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Adv^rtfiaciM.—1.a Lot Mñoro* Ale«>rj«a y Seerotarioi nanicipaloi • • t i n obligados a disponer que se fija un ajempla at 
.»••<«-o de este BoLitfii OnciAL en el «ítlo de ce*tambre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 ' -os Secretarios municipales eaidarán i« ealsecionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 * Las inserciones rejrlamentarias en si Eoinín OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil . 
P r e c i o s - SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, j 50 peseta 

tpAsIjfe par cada ejemplar más. Recargo del 25 par 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
H) Juntas vecinales, Jatfados manieipaites y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO pesetas se-

MIÉltefa'. con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 .pesetas Í a sales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jutgedos municipales, una peseta línea, 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea, 

AMnisíratíon protintial 
Itmlaciéi iriiíicial le M i 

Aprobada el acta de recepción del 
camino vecinal de «Santuar io de 
Nuestra Señora de Carrasconte a la 
carretera de la Magdalena a Belmon-
te» n ú m . 6 07, de cuyas obras es con
tratista D. Baltasar Ríos García, se 

i lístrito firestil le Leii 

A N U N C I O S 
Aprobada en acta de recepción del 

camino provincial de «Trobajo del y ^ c e censtar en cumplimiento de la 
Camino a San Andrés del Rabane ' Real Qrden de 3 de Agosto de 19101 
do», núm. G. M 2 . del que es contra- ' ea relac¡ón con el art 65 del plieg0 j 
Usía D.Manuel Diez G a r c ^ s . hace de Condicioncs Geiicrales para ^ 
constar en cumplimiento de la Real s ,-, , , , i 
n ^ . J O J » i J A con t r a t ac ión de obras .publicas de, 
Urden de 3 de Agosto de 1910 en re-í „ , ' „ * , 
laeión con el art. 65 del Pliego de 13 de Marzo de 1903 y d e m á s dispo-

siciones vigentes. Condicioaes Generales para la coa 
Natación de obras púb l i cas de 13 de 
Marzo d t 1903 y d e m á s disposiciones 
Agentes. 

Lis que se crean con derecho para 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
citadt contratista por daños y per-
Jacios, deudas de jornales y mate-
nales, accidentes del trabajo y de-

que de las obras se derivea, lo 
bará aa ante el Juzgado del t é r m i n o 

que radiquen las obras o ante los 

Los que se crean con derecho para i 
hacer alguaa rec l amac ión contra el 
citado contratista por daños y perjui- \ 
cios, deudas de jornales y materia-; 
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo h a r á n | 
ante el Juzgado del t é r m i n o en que 
radiquen las obras o ante los orga- ^ 
nismos competentes ea el plazo de 
veinte dias, debiendo los Alcaldes 

^ganismos competentes ea el plazo | respectivos interesar de aquél los las i 
r e J !^6 díaS' debiendo los Acaldes redamaciones presentadas de lasque ^ 

pectivos interesar de aquél los las ' , , , . . . , . f i • , „ _ . I 
recamfl«- . J J i ¡ d e b e t a n remit i r cert if icación a esta' 

«maciones presentadas de las que , , I 
Jber¿n remitir cert if icación a estaj D iPuUc ión derilr0 del Plí,z0 de trein-
^Putación dentro del plazo de t r e in - | ta días contados a partir del siguien-| 
U i*8 Conl*dos a partir del siguien- te al de la pub l i cac ión de este anun- ' 

al de la publ icac ión de este anun cio. 
E h ^ M ^ e Septiembre de 1949 . - i León . 8 de Septiembre de 1919.-

residente, J u . n del Rio. 2685 El Presidente, Juan del Río. 2685 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca F luv ia l del 22 
del p r ó x i m o pasado mes de Agosto, 
se l i áce púb l i co para cohociraiento 
de los interesados lo siguiente: 

E n las oficinas de este Distrito Fo
restal están a disposición de los t i tu 
lares de los Certificados Profesiona
les de los clases A, B, C y D que se 
encuentren al corriente en el pago 
al Servicio de la Madera del canon 
establecido, las Hojas de Compras 
correspondientes a l a ñ o forestal 
1949 50. Para la ob tenc ión de dichas 
Hojas de Compras será indispensa
ble la presentac ión del Certificado 
Profesional y la entrega de las r e í * ' 
tivas a l año forestal 1948-49. 

Los poseedores de Certificados 
Profesionales de las clases A, B, C 
y D que no estén ai corriente en el 
pago del canon que debe abonarse 
al Servicio de la Madera, para obte
ner las Hojas de Compras correspon
dientes al a ñ o forestal 1949-50, debe
r á n remitir a las Oficinas Centrales 
de dicho Servicio (Padilla, 32. Ma
drid), juntamente con la Hoja u Ho
jas de Compras correspondientes al 
a ñ o forestal 1948-49, el | justificante 
de haber ingresado el importe de 
dicho canon en cualquier estableci
miento bancario, para su abono en 



2 

la cuenta corriente abierta en el 
Banco de E s p a ñ a a nombre del Ser
vicio de la Madera con el n ú m . 258 
de las de Organismos de la A d m i -
n i s t rac ién del Estado. 

León, 6 de Septiembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, Víctor Mar ía de 
Sola. 2676 

Mfflínlsíriííéfl loaiElpil 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por la Comis ión Muni

cipal Permanente, en sesión celebra
da el d ía cinco del actual, la realiza 
c ión de las obras de pav imen tac ión 
del barrio de San Claudio, con el 
ca rác te r de urgencia, se hace públ i 
co dicho acuerdo, a fin de que por 
espacio de tres días háb i les puedan 
formularse contra dicha dec la rac ión 
de urgencia, las reclamaciones que 
estimen pertinentes, ' 

León , 8 de Septiembre de 1949.— 
E l Alcalde, J. Eguiagaray, 2687 

MiiBistrioíiB de lostlcia 

cicleta es seminueva y está en buen 
uso, el guía tiene una arruga y tiene 
una abertura en la parte baja del 
lado izquierdo, tiene frenos de ca
ble y t imbre, en la nuez del sillín 
tiene dos suplementos de chapa de 
a luminio , en la u n i ó n del cuadro 
con el tubo de d i recc ión se nota sal
tada la pintura de haber enderezado 
el guía . 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
treinta y uno de Agosto de m i l no 
vecientos cuarenta y nueve.—Anto
nio Molleda.—El Secretario interi
no, P ío Paramio, 2645 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de ins t rucc ión de Valencia de don 
Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía jud ic ia l , pro
cedan a la busca y rescate de la b i 
cicleta que lugo se d i rá y caso de ser 
habida la pongan a m i disposición 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legí t ima 
adquis ic ión , 

A l propio tiempo se proceda a la 
busca y captura de Modesto García , 
cuyas d e m á s circunstancias se igno
ran, el cual se dedica a hacer fideos 
por los domicilios particulares, y 
caso de ser habido lo pongan a m i 
disposición, en el depósito de esta 
v i l l a , pues así se halla todo acorda
do en el sumario n ú m e r o 64 del a ñ o 
actual, que se sigue por estafa de 
una bicicleta al vecino de Palanqui-
nos, J o a q u í n Astorga. 

BICICLETA 
marca Orbea, de paseo, pintada de 
negro, con cubiertas, la de a t rás na
cional Pi re l l i y la de adelante Miche-
lín, la de adelante está reventada y 
tiene por dentro un refuerzo; la b i -

Juzgado Comarcal de Garrovillas 
( Cáceres) 

Don Matías-Eloy Pozo Sánchez , Ofi
cial de la Justicia municipal , en 
funciones de Secretario del Juzga
do Comarcal de Garrovillas (Cá 
ceres), por sus t i tución reglamen
taria. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

fallas de que después se h a r á men
ción, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parle disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia .—En la vil la de Garro-
villas, a primero de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y nueve; 
el Sr. D . Pedro Iñigo Gómez, Juez 
Comarcal de la misma y sú comar
ca, l ia visto los presentes autos de 
ju ic io verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado cpn el n ú m e r o 67-949, 
en v i r tud de denuncia de Marcelino 
Mart ín Pizarro, mayor de edad, ca
sado. Guarda particular Jurado y de 
esta vecindad, contra Antol ín Gon
zález Sánchez , de 42 a ñ c s de edad, 
hi jo de Agapito y de María, cuyas 
d e m á s circunstancias personales así 
como domici l io se ignoran, sobré 
pastoreo abusivo de once cabezas de 
ganado caballar, propias de D. Teó
filo Alvarez, vecino de Z imora, en 
terreno propiedad de D. José Gómez 
Rodr íguez , de esta vecindad, al sitio 
P e ñ a Alta , de este t é rmino munic i 
pal, en cuyos autos ha sido parte el 
Sr. Fiscal, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antol ín González Sánchez , a 
la pena de multa de veintisiete pese
tas con cincuenta cént imos , a que 
indemnice al perjudicado D. José 
Góm«z Rodríguez, en la cantidad de 
veinticuatro pesetas y al p.igo de las 
costas causadas y que se causen. 
Respondiendo c iv i l y subsidiaria

mente, caso de insolvencia del 
nunciado, en cuanto a la indem • 
zación se refiere, el dueño del g ^ 
do denunciado D. Teófilo A l v a r e ^ 

Así por esta m i sentencia, lo pr 
nuncio, mando y firmo. —Pedro If^ 
go.—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación en forma al denunciado 
Antolín González Sánchez, cuyo ac 
tual domici l io se ignora, expido e¡ 
presente para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, con el visto bueno del señor 
Juez Comarcal, en Garrovillas a 
primero de Septiembre de mi l no
vecientos cuarenta y nueve. —Matías 
E. Pozo.—V.0 B.0: E l Juez Comarcal, 
Pedro Iñigo. 2643 

E D I C T O 
Gonzalo García Rarrio, que en el 

raes de Julio ú l t imo ó Junio anterior 
se hallaba hospedado en el Rar Ma
nantial de esta v i l la y cuya última 
residencia fué en León, Serna, 55, 
bajo, comparece rá en término de 
diez d ías ante este Juzgado, con el 
fin de prestar dec la rac ión en suma
r io n.0 58-1949, sobre sustracción de 
prendas al mismo contra José Gar
cía Sánchez, ofreciéndole a la vez las 
acciones del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal . 

San Vicente de la Rarquera, a siete 
de Septiembre de rail» novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario Ha
bil i tado, Ramiro Rancaño . 

I d i i n i s M ó n Principal de Correos 
de León . 

SURINSPECCION PROVINCIAL 
Don Manuel Prada García, Subins

pector provincial de Correos de 
León e Instructor del expediente 
que se sigue al Agente Postal de 
La Robla (León) D. Isidro Rodrí
guez Viñuela , por malversación ae 
fondos y abandono de destino. 
Hago saber: Que por este primero 

y ún ico edicto cito y emplazo ai ^ 
tado Isidro Rodríguez Vinuela, en 
ignorado paradero, pero cuyo u» _ 
mo domici l io lo ha tenido en el pu 
blo de La Robla, para que comp^ 
rezca a declarar, recoger ^ V " . ^ 
de cargos y proceder a la 1 ^ ^ ^ . 
del p resun t» alcance, en estí* r ^ o de 
pección Provincial en el P ^ 
diez días, y hora de diez a trec , se 
nif icándole que, de no »acedes¿ar 
seguirá el expediente sin sus 
gos. . . „ Ae 1949. 

L x Robla. 8 de Septiembie d6 
- E l Subinspector Provincial. ^ 
nuel Prada. 


